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Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE DELFANIS LISETH PACHECO MAESTRE. 

DEMANDADOS  VÍCTOR ALFONSO CARO BELTRÁN. 

RADICADO  20001-31-10-002-2020-00059-00. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 3 de mayo de 2023 se ordenó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de 

las medidas cautelares que fueron ordenadas y a pesar de ello, aún se le 

vienen descontando dineros al demandado a través de la nómina mensual, SE 

ORDENA a secretaría, cumplir, inmediatamente con la orden de desembargo 

de salarios enviando los oficios correspondientes al Pagador de la Policía 

Nacional, para que cesen los descuentos. Ofíciese de manera urgente. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

 
Se envió el oficio 195. 
 
FREKAS. 
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